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DEL SUR, EN EL PARAGAAY UNA E INDIWSIBLE"

VO

QUE AMPL|A EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO
FlscAL 2013, APROBADO POR LA LEY No 4.848 DE FECHA 2 DE ENERO DE 2013 -
GOBIERNO DEPARTAMENTAL DE ITAPÚA.

Et CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY

Artículo lo.- Amplíase la estimación de los ingresos de la Entidad Descentralizada (Gobiemo
Departamental de ltapúa), correspondiente al Ejeróicio Fiscal 2013, por un monto tot'al de G.
5.284.931.451 (Guaraníes cinco mil doscientos ochenta y cuatro millones novecientos treinta y un mil
cuatrocientos cincuenta y uno), conforme alAnexo que se adjunta y forma parte de la presente ley.

Artículo 2o.- Apruébase la ampliación delcrédito presupuestario de la Entidad Descentralizada
(Gobierno Departamental de ltapúa), bonespondiente al Ejercicio Fiscal 2013, por un monto total de
G.5.2U931.451 (Guaraníes cinco mil doscientos ochenta y cuatro millones novecientos treinta y un
mil cuatrocientos cincuenta y uno), conforme alAnexo que se adjunta y forma parte de la presente ley.

Artículo 3o.- Las autoridades del Gobiemo Departamental de ltapúa, serán responsables por
la inclusión en sus presupuestos de recursos y créditos, planes y programas que no g-uarden relación
directa con los fines y objetivos previstos en la ley o sus cartas orgánicas, fle conformidad con lo
establecido en el artículo 7o de la Ley No 1.535/99'DE ADMINISTRACION FINANCIERA DEL
ESTADO'.

Artículo 4o.- Autorizase al Ministerio de Hacienda la adecuación de códigos, conceptos y la
programación de montos consignados en los Anexos y detalles de la presente ley, de acuerdo al
Clasificador Presupuestario vigente, a las técnicas de programación de ingresos, gastos y
financiamiento, al solo efecto de la correcta registración, imputación y/o ejecución presupuestaria, en
el Ejercicio Fiscal en vigencia a la fecha de promulgación de la presente ley.

Artículo 5o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

del
los
de

.-l'\ A\ I \ Ilv- ll0 silnV¿1A
Huqo L. Rubin G.

Secretário Parlamentario

esunc¡On. /4 de ,€"7 c&c//¿ de 2013.
publíquese e insértése en el fégistro Oficial.

Ramóifi onrf¡enrOaballeTó

Téngase por Ley de la

Germán Hugo Rojas lrigoyen
Ministro de Hacienda
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